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EXPEDIENTE: 2020-3-003

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE APRUEBA EL 
EXPEDIENTE Y GASTO, Y SE ACUERDA LA APERTURA DEL 
PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO TITULADO: 
“ADQUISICIÓN DE LOS MEDICAMENTOS EMTRICITABINA + TENOFOVIR 
LAFENAMIDA / ELVITEGRAVIR / COBICISTAT, EMTRICITABINA/ 
TENOFOVIR ALAFENAMIDA, EMTRICITABINA / RILPIVIRINA / 
TENOFOVIR, VELPATASVIR / SOFOSBUVIR, VELPATASVIR / 
SOFOSBUVIR/VOXILAPREVIR Y ANFOTERICINA B LIPOSOMAL, 
BICTEGRAVIR /  EMTRICIT / TENOFOVIR  ALAFENAMIDA Y 
ELVITEGRAVIR / COBIC / EMTRICIT / TENOF”.

Esta Dirección Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de 
Salud, en ejercicio de las atribuciones que le han sido delegadas, por Resolución de 25 de 
febrero de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM 
número 76, de 31 de marzo). 

De conformidad con lo que establece los artículos 117 la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público,ydemás disposiciones de aplicación, completado el expediente 
de contratación de titulado: “ADQUISICIÓN DE LOS MEDICAMENTOS 
EMTRICITABINA + TENOFOVIR LAFENAMIDA / ELVITEGRAVIR / 
COBICISTAT, EMTRICITABINA/ TENOFOVIR ALAFENAMIDA, 
EMTRICITABINA / RILPIVIRINA / TENOFOVIR, VELPATASVIR / 
SOFOSBUVIR, VELPATASVIR / SOFOSBUVIR/VOXILAPREVIR Y 
ANFOTERICINA B LIPOSOMAL, BICTEGRAVIR /  EMTRICIT / TENOFOVIR  
ALAFENAMIDA Y ELVITEGRAVIR / COBIC / EMTRICIT / TENOF”.

R E S U E L V E

Primero.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento 
negociado sin publicidad para la adjudicación del contrato antes referenciado, al amparo de 
lo previsto los artículos 131 y168 de Ley de Contratos del Sector Público.

Segundo.- Aprobar el gasto por importe de DOS MILLONES SEISCIENTOS QUINCE 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y CUATRO  
CÉNTIMOS (2.615.938,64 euros euros), IVA incluido, con el siguiente desglose:

Ref: 07/163306.9/20



Base imponible:              2.515.325,60 euros
Importe del I.V.A.:           100.613,04 euros    
Importe total: 2.615.938,64 euros

Distribuido en las siguientes anualidades y cuantías:

Lotes
PROGRAMA

312A Anualidades
Total

Económica 2020 2021

LOTE 1, 2 , 3, 7 y 8 27101 1.621.517,20 426.715,05 2.048.232,25

LOTE 4 Y 5 27110 441.184,52 116.101,19 557.285,71

LOTE 6 27107 8.249,71 2.170,98 10.420,69

Total 2.070.951,43 544.987,22 2.615.938,65

LA DIRECTORA GERENTE,

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza
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